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DATOS GENERALES 

Número de acta 005 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Casa de la justicia Santo 
Domingo., Cr 32 #101 – 102. 

Fecha:  16/08/2024 
Hora 

Inicio: 
9:00 
am  

Hora 
Finalización: 

11:50 
pm  

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 1 – El 
Popular 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por:  Daniel Pérez Cadavid Convocada por:  Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 1 – El 
Popular  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Darío Ortiz, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, siendo las 9:00 am, da apertura 
al Taller de Recolección de Insumos y le da la bienvenida a la comunidad.   
 
Luego, explica que las ideas de proyecto que se traen al Taller de Recolección de Insumos - TRI provienen de los 
Planes de Desarrollo Local – PDL de cada comuna; del Programa de Ejecución, el cual tiene las ideas de los PDL 
jerarquizadas por año en cada comuna, para este este caso las ideas de 2025; del Instrumento Anual de Gestión, en 
donde se encontraban las ideas asociadas a los proyectos de carácter estratégicos y las ideas de continuidad, éstas 
últimas concertadas  con la  Junta Administradora Local. Además, aclara que el TRI es un ejercicio participativo en 
donde la ciudadanía propone actividades a las ideas provienen de la ruta anteriormente mencionada que fueron 
viabilizadas para ser financiadas por medio del Presupuesto Participativo. 
 
Posteriormente, aclara que, con los insumos recogidos en el TRI, cada una de las dependencias formulan los 
proyectos y determinan los costos, para luego volver a la comunidad y hacer un ejercicio previo de socialización, 
antes de llevarlos al tarjetón y realizar la priorización democrática por parte de la ciudadanía.  
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 
Dicho esto, el moderador, Darío Ortiz, invita a Beatriz Cardona, Dinamizadora de la Secretaría de Participación 
Ciudadana para socializar la encuesta que ha realizado con respecto al impacto del Presupuesto Participativo en la 
Comuna 1. Así, Beatriz afirma que esta es una estrategia que permite escuchar las voces del territorio de la comuna 
y que los datos obtenidos no son vinculantes, pero ayudan a tener un contexto sobre los temas que han tenido mayor 
impacto y beneficio con la presupuestación participativo: 
  

- Muestra que la población que debe ser focalizada es la juventud con 56% de los resultados. 

- Frente a los grupos poblacionales, la encuesta indica que el 35% la población víctima. 
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- Las temáticas más sugeridas fueron educación; familias, niños y adolescentes; educación ambiental y 

participación social.   

- Los sectores, fueron mujeres con 23% (pedir diapositiva) 

- Según los proyectos priorizados, la educación superior es el de mayor impacto con 45%.  

Terminada la intervención de Beatriz, Darío Ortiz retoma la moderación y procede a explicar la metodología del taller, 
aclarando que la comunidad deberá solicitar la palabra a través de la mano alzada y cada dependencia tendrá un 
espacio previo a la recolección de insumos para explicar los históricos, así como los mínimos y máximos operativos 
de cada idea. Luego, menciona a las dependencias que intervendrán en el TRI:  Secretaría de Infraestructura, 
Secretaría de Movilidad, Secretaría de Medio Ambiente, Departamento Administrativo de Gestión de Riesgo y 
Desastre - DAGRD y Secretaría de Desarrollo Económico.  
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 

➢ Secretaría de Infraestructura 
 
Explicada la metodología, el moderador le sede la palabra a Diana Villegas, de la Secretaría de Infraestructura Física, 
quien sostiene que el proyecto estratégico es el mejoramiento de los andenes en las inmediaciones de la Biblioteca 
nororiental, afirmando que estos ya tienen planos y diseños. Así mismo, explica que desde la secretaria tienen 
identificada la necesidad de intervenir en los andenes del sector loreto y alrededor de la Institución Educativa Antonio 
Derka. 
 
Posteriormente, realiza las siguientes claridades frente a las actividades que proponga la comunidad en el TRI:  

- El beneficio de la intervención debe ser para toda la comunidad, espacio público.  
- Las intervenciones no se realizan en retiros de quebrada 
- Sí solicitan desde la comunidad un andén, éste debe pertenecer al municipio, no puede estar zona de alto 

riesgo, es decir, no mitigable. 
- Los equipamientos no pueden ser intervenidos internamente, y la intervención es de mínimo 100 metros 

continuos tanto de andenes como vías. 
  

Una vez realizadas las claridades, el moderador procede a preguntarle a la comunidad si desean articular las ideas 
que se tienen del PDL y el estratégico: Intervención integral de vías, obras complementarias y puntos críticos, y 
Mejoramiento del sistema peatonal y su entorno. 
 
En este momento interviene Alexander Barrios Vásquez, Concejo Comunal, afirmando que no se deben articular las 
ideas por dos razones. La primera, son demasiados los recursos invertidos en la Biblioteca España (Biblioteca 
Nororiental) y, la segunda, porque para este cuatrienio la Administración tendrá el presupuesto más alto en su 
historia más los recursos de la enajenación de UNE, por lo cual esos recursos son suficientes para cubrir los proyectos 
estratégicos sin tocar los recursos destinados para presupuesto participativo. 
  
Terminada la intervención, el moderador pregunta de nuevo a la comunidad si desean articular las dos ideas, 
teniendo como resultado una respuesta negativa para la articulación con 1 voto a favor y 150 votos en contra. 
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El moderador aclara, entonces, que se recogerán insumos a cada idea por separado y cede de nuevo la palabra a 
Diana Villegas, Secretaría de Infraestructura Física, quien aclara que la idea del proyecto estratégico es Intervención 
integral de vías, obras complementarias y puntos críticos, que corresponde a los andenes que están alrededor de la 
Biblioteca España y muestra los frentes que se venían ejecutando con recursos de la vigencia anterior. 
 
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal pide de nuevo la palabra, sugiere decidir un monto mínimo 
aproximado que se vaya al tarjetón del sistema peatonal y de vías, pero la pretensión de la comunidad es la 
estabilización de vías, las cuales requieren de diseños, puntualmente la estabilización y construcción de la vía que 
conecta la esperanza con la avanzada y, además, la estabilización y construcción de la calle 111 con carrera 42 c – 25.  
 
En respuesta, Darío Ortiz sostiene que, cuando se tiene una obra que requiere estudios y diseños, se pasa el tiempo 
de la anualidad fiscal y por ello no es viable por presupuesto participativo; sin embargo, queda la solicitud en acta.  
 
Diana Villegas, Secretaría de Infraestructura Física, procede explicando que, cuando se habla de mejoramiento, éste 
hace referencia a la reparación de una vía existente que requiere de intervención debido a su mal estado; pero la 
propuesta de Alexander, al ser vías que no tienen ni estudios ni diseños, éstas se deben hacer por recurso ordinario. 
  
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal pregunta: ¿cuál es su objeto misional de la Secretaría de 
Infraestructura, ya que históricamente se realizaron estudios y diseños financiados por presupuesto participativo? 
Además, solicita que quede en acta la siguiente afirmación: “presupuesto participativo perdió la esencia y participar 
en estos espacios no valen la pena y queremos que queden los estudios y los diseños.”  
 
Diana Villegas, Secretaría de Infraestructura Física afirma que la dependencia reconoce la necesidad de intervenir 
en estos dos puntos, pero que la idea es mejoramiento de vías y andenes, por ello la propuesta no es viable para ser 
financiada por presupuesto participativo. Además, sostiene que no se está diciendo que los estudios y diseños no se 
puedan hacer, pero en este caso no por presupuesto participativo, por ende, quedará con la tarea de preguntar si 
estas vías están asignadas por recursos ordinarios.  
 
Juan Pablo, integrante de la comunidad pregunta: ¿Nos dan la seguridad y certeza de que se harán los estudios y 
diseños? 
 
Diana Villegas, Secretaría de Infraestructura responde que elevará la consulta y luego les informará, ya que es una 
decisión que no le corresponde. 
  
Darío Ortiz retoma la moderación y procede a leer la idea Mejoramiento del sistema peatonal y su entorno. 
 
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal afirma que, en conjunto con la secretaría de infraestructura, la 
comunidad realizó unos recorridos y los viabilizó, de allí la necesidad que digan los montos o los recursos. 
 
Darío Ortiz, aclara que, en el taller de recolección de insumos se recogen actividades y no se formulan montos o 
costos, ya que estos se conocen con la formulación del proyecto. 
  
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal, afirma que no sabe cuándo se cambiaron las reglas del juego, ende 
solicita que la actividad debe ir con 3500 millones de pesos en el tarjetón.  
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Diana Villegas, Secretaría de Infraestructura afirma que no puede establecer valores, pero se puede establecer una 
cantidad de 1000 metros de mejoramiento de andenes y de vías. 
 
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal solicitar poner lo equivalente a 3500 millones en cantidad de vías y 
andenes.  
 
Diana Villegas, Secretaría de Infraestructura responde que ese valor equivale a aproximadamente 1000 metros en 
vías y 500 metros de andenes. 
  
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal sostiene que en su propuesta priman las vías en vez de los andenes, 
entonces sugiere poner kilómetros de andenes y un mínimo de malla vial. 
 
Diana Villegas, Secretaría de Infraestructura aclara que quedaría 500 metros de vías y 1000 metros de andenes.  
 
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal solicita que sean 1500 metros de andenes. 
 
Darío Ortiz retoma la moderación del taller y procede a leer la acción propuesta por la comunidad: Intervención 
integral con mejoramiento de vías y andenes, entre 500 metros vías y 1.000 metros de andenes, observando que:  
 

- Se solicita llevar intervenciones de vías y andenes hasta un tope de 3.500 millones de pesos 
- Lo anterior está sujeto a visita técnica para la viabilidad de los puntos a intervenir 
- Incluyendo: Pasamanos, cunetas y obras complementarias  

 
Olga Hoyos, integrante de la comunidad, solicita tener en cuenta la calle 111 # 32- 3 popular 1 sector las brisas, que 
por causas de las aguas las calles se están comenzado a agrietar.  
 
Santiago Hincapié, integrante de la comunidad, propone la calle 97 # 31 – 130 interior 112, donde hay un andén que 
es de tierra y además hay un deslizamiento que está a punto de derrumbar una propiedad.  
 
Darío Ortiz aclara que ya se tiene un numero de metros en andenes y vías, entonces, luego de que la gente priorice 
el proyecto se tendrá otra reunión para determinar los puntos de intervención. Hecha la observación, invita a la 
comunidad a votar por la activad, siendo ésta aprobada por unanimidad de las 151 personas.  
 

➢ Secretaría de Movilidad 
 
Realizada la votación, el moderador invita a la Secretaría de Movilidad.  
 
Virginia Echavarría, de la Secretaría de Movilidad, afirma que se deben tener criterios como estado de la 
señalización, material de las vías y jerarquía de las vías, es decir, si están cerca de escuelas y colegios, para determinar 
las vías que requieren de señalización. Además, aclara que los accesorios de las vías están normados y que el mínimo 
operativo es de 16 puntos para ser intervenidos.  
En este punto interviene Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal, quien reafirma que los proyectos 
estratégicos no deben estar en el marco de presupuesto participativo, y además están los recursos como impuesto 
vehicular que deben ir para mejoramiento de la malla vial y la señalización.  
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Darío Ortiz aclara que el proyecto es estratégico debe salir en el tarjetón, y si no recogen insumos, éste se formula 
por el mínimo operativo. Luego, procede a preguntarle a la comunidad si tienen algún insumo para proponer, 
recibiendo una respuesta negativa como resultado. 
 
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal, pregunta: ¿Cuál es el monto requerido con el que se formularia? 
 
Darío Ortiz explica que el mínimo operativo no se tiene en monto sino en actividad, siendo éste de 16 puntos.  
 
Hugo Velásquez, integrante del CCCP, realiza la claridad de que los proyectos deben ser votados para que se realice 
su ejecución. 
 
El moderador retoma la palabra y aclara que, teniendo en cuenta que no se recogieron actividades, la idea 
Intervención integral de vías, obras complementarias y puntos críticos se formula por mínimo operativos. 
 

➢ Secretaría de Medio Ambiente 
 
Darío Ortiz invita a la secretaria de Medio Ambiente. 
 
Marcela Noreña, Secretaría de Medio Ambiente, afirma que este proyecto busca realizar intervenciones al espacio 
púbico a través de soluciones basadas en la naturaleza, para ser Implementadas en las vías y puntos críticos, mejorar 
el paisaje de la ciudad y promover la visita de aves en el territorio.  
 
Además, aclara que esto está enmarcado en el plan de renaturalización del Distrito, en donde se establecen 94 
tipologías de soluciones basadas en la naturaleza que la comunidad puede escoger. Dicho esto, procede a leer el 
proyecto: soluciones basadas en la naturaleza para el mejoramiento de las vías y el mínimo operativos es de 300 
metros cuadrados. 
 
Realizada la intervención de la Secretaría, Darío Ortiz retoma la moderación y procede a preguntarle a la comunidad 
si desea recoger insumos esta idea de proyecto. 
 
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal afirma que el 90% de estas intervenciones están en el proyecto 
ambiental, por ende, sugiere que demuestren con hechos a través de la ejecución del recurso ordinario y, luego, se 
tendrá por la comunidad para ser priorizado con presupuesto participativo. 
 
Teniendo en cuenta que la comunidad decide no recoger insumos, el moderador aclara que la idea intervención 
integral de vías, obras complementarias en puntos críticos se formulará por mínimos operativos.  
 
Andrés Céspedes, Secretaría de Medio Ambiente, lee la otra idea de proyecto que trae la dependencia para recoger 
insumos con la comunidad, Plan de protección, ornato y siembra de árboles para la protección del medio ambiente 
y mantenimiento de solares ecológicos, zonas verdes y granjas infantiles. Y afirma que las actividades serían: 

- Siembra y re vegetalización: mínimo operativo 1.5 hectáreas 

- Adecuación de zonas verdes, senderos ecológicos, mínimo operativo 1 hectárea 
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Juan Camilo Toro, profesional técnico del Departamento Administrativo de Planeación, le pregunta si alguno tiene 
una propuesta para la recolección de insumos. 
 
En este punto, Darío Ortiz retoma la moderación y, en vista de que la comunidad no presenta ninguna propuesta, 
sostiene que la idea Plan de protección, ornato y siembra de árboles para la protección del medio ambiente y 
mantenimiento de solares ecológicos, zonas verdes y granjas infantiles se formulará por mínimos operativos.  
 
Dicho lo anterior, el moderador invita de nuevo a Andrés Céspedes, Secretaría de Medio Ambiente al espacio, quien 
introduce la idea de continuidad Vigías ambientales (Vigilancia; comparendos ambientales; convites de limpieza; 
sensibilización ambiental), sosteniendo que los históricos son:  
 

- 1.119.000.000 millones en 2021 
- 1.179.000.000 millones en 2022 
- 1.542.000.000 en 2023  
- 2.101.000.000 en 2024 

 
Además, aclara que las posibles actividades son: 
 

- Acompañamiento de hogares sostenibles 
- Eco huertas 
- Estrategia de apropiación - CONVITES 
- Acciones de educación ambiental informal (ferias) 

  
Realizadas las claridades frente a los históricos y los mínimos operativos, el moderador procede a preguntarle a la 
comunidad si desean recoger insumos a esta idea de proyecto. 
 
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal sostiene que este proyecto recopila el 90% de las actividades del 
proyecto estratégico, porque se siembran árboles y demás. Además, afirma que, si bien hay una falencia de 
paisajismo en la comuna, esto hace parte del plan de desarrollo, por ello sugiere entonces que se realicen más 
parques y quebradas, los cuales requieren re-arborización. En consecuencia, plantea que se sigan estas 4 actividades, 
pero ampliando el número de acompañamiento a 200 hogares  e incluir ferias ambientales. 
  
En respuesta, Juan Camilo Toro, profesional técnico del Departamento Administrativo de Planeación da la 
viabilidad de ampliar el número a 200 hogares. 
 
Darío Ortiz retoma la moderación y, teniendo en cuenta que no hay propuestas diferentes, procede a realizar la 
votación, siendo las 4 actividades propuestas aprobadas por unanimidad con 156 votos a favor. 
 
Luego de esto, el moderador invita a DAGRD al espacio. 
 

➢ DAGRD 
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Yurany Vahos, DAGRD procede a leer las actividades y los mínimos operativos de la idea planes de contingencia 
comunitaria con sistemas de alerta temprana. Sostiene que el mínimo operativo son 3 sistemas de alerta tempranas 
y que las actividades son:  
 

- Creación y fortalecimiento de comisiones de gestión del riesgo a desastres 
- Dotación: entrega de logista básica 
- Encuentro de experiencias 

 
Finalizada la intervención, el moderador procede a leer la idea de proyecto e invita a los asistentes a recoger insumos. 
  
Héctor Arenas, integrante de la comunidad propone que se realicen 3 estudios en vivienda en riesgo. 
 
Maria Orozco, integrante de la comunidad sostiene que hubo un accidente en semana santa donde fueron 4 
viviendas destruidas, el incidente ocurrió detrás de la Institución Educativa Antonio Derka y afirma que el DGRD no 
asistió el desastre. 
 
En respuesta, el moderador sugiere comunicarse directamente en otro espacio con DAGRD para abordar el tema, ya 
que este es un espacio de recolección de insumos. 
 
Yurany Vahos, DAGRD sostiene que, frente a los estudios de vivienda, esto sí son viables por presupuesto 
participativo, aclarando que estos son para escenarios de riesgo. 
  
Hugo Velásquez, integrante de la comunidad sostiene que no han hablado del riesgo que representan las quebradas 
cañadas negras, la seca y la rosa, teniendo en cuenta la emergencia del 2021. 
 
Yurany Vahos, DGRD afirma que la intervención de quebradas la realiza medio ambiente, desde DAGRD se oferta 
son los sistemas de alertas tempranas. 
 
Alexander Barrios Vasques, Concejo Comunal afirma que la prevención es importante, pero es más importante aún 
hacer intervención en el entorno, dicho esto, sostiene que no sabe por qué cambió el objeto misional del DAGRD.  
 
Darío Ortiz retoma la moderación e invita a la comunidad a votar, siendo la actividad estudios de vivienda rechazada 
unánimemente con 127 votos en contra. Dado el resultado, aclara que la idea se formulará por el mínimo operativo.  
 
 
Luego, el moderador invita a la Secretaría de Desarrollo Económico. 
 

➢ Secretaria de Desarrollo Económico. 
 
Daniel Chica, secretaria de Desarrollo Económico procede a leer la idea Conformación de grupos empresariales 
sociales y solidarios (Formación de entes que apoyen la administración, la financiación, la producción y el consumo 
de las empresas comunales), afirmando que el mínimo operativo seria 4 empresas en creación, 4 empresas en 
fortalecimiento y 4 empresas en consolidación empresarial.  
 
Hugo Velásquez, integrante de la comunidad pregunta: ¿cuál es el máximo operativo? 
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Daniel Chica, secretaria de Desarrollo Económico sostiene que no tiene máximo operativo. 
 
Dadas las claridades anteriores, la comunidad no propone actividades, así que la idea la idea Conformación de grupos 
empresariales sociales y solidarios (Formación de entes que apoyen la administración, la financiación, la 
producción y el consumo de las empresas comunales) se formula por mínimos operativos 
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Por último, Darío Ortiz invita Beatriz Cardona para realizar Instrumento de Percepción de la Estrategia de 
Seguimiento y Evaluación del PP y, siendo las 11:50 am finaliza el taller.  
 
  

CONCLUSIONES 

1 
La idea Intervención integral de vías, obras complementarias y puntos críticos se formula por mínimo 
operativos.  

2 
La idea Plan de protección, ornato y siembra de árboles para la protección del medio ambiente y 
mantenimiento de solares ecológicos, zonas verdes y granjas infantiles se formulará por mínimos operativos.  

3 La idea planes de contingencia comunitaria con sistemas de alerta temprana se formulará mínimo operativo.  

4 
La idea Conformación de grupos empresariales sociales y solidarios (Formación de entes que apoyen la 
administración, la financiación, la producción y el consumo de las empresas comunales) se formula por 
mínimos operativos 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 As_C1_16082024_Int  

2 As_C1_16052024_Ext 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 

 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 16/08/2024 
 

 
Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
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